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PRIMEE CERTIFICADO DS ADICION

a la  patente de invención número 112.349, expedida en 12 

de Agosto de 1929, para "Perfeccionara!entos en la  bomba 

para aceites comestibles objeto de l a  re ferida  patente" - -

a favor de Don Isidro HSRREIZ, de nacionalidad española, 

domiciliado en BARCELONA, Batista, ns 7,

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva se re fie re  a un cer­

tificado de adición a la  patente número 112,349 para una 

bomba para aceites comestibles, destinado a proteger la  

propiedad y la  explotación exclusiva de unos perfecciona­

mientos introducidos en el objeto de la  misma.

Consisten ta les perfeccionamientos en disponer apa­

reados sobre un mismo pedestal dos o más ouerpos de bom­

ba del tipo especificado en la  reivindicación de la  ex­

presada patente, en combinación con un solo mecanismo de 

actuaoión de sus émbolos, constituido de modo que pueda 

haoerse funcionar a voluntad unos u otros de tales ouer­

pos de bomba, que estarán en comunicación con depósitos



contenedores de aceites de d istin ta  oalidad, lo cual per­

m itirá servir a l públioo, utilizando un mismo mecanismo 

de accionado, uno u otro de tales aceites, sin que se oo- 

rra  el peligro de que se produzoa la  mezcla de la  menor 

parte del uno con el otro.

La manera de lograr la  alternación de funcionamien­

to de los diversos ouerpos de bomba por el mecanismo de 

accionado único se obtiene, por ejemplo cuando se trata 

de dos cuerpos de bomba, montando sobre la  manivela de 

ta l mecanismo un tren de engranajes deslizable de modo 

que pueda producirse e l engrane, con una o con otra de 

la s  dos cremalleras, — correspondientes respectivamente 

a lo s  dos émbolos— de uno de los dos piñones del tren, 

que están espadados convenientemente porque a l engranar 

uno con su correspondiente cremallera quede el otro su­

ficientemente separado de la  otra cremallera.

Alcanzan también los perfeccionamientos, a una me­

jo r  disposición de los topes que lim itan inferiórnente  

la  carrera de los émbolos de modo graduable.

Para mayor claridad, se representa en e l dibujo ad­

junto un caso de ejeouoión práctica de la  bomba perfeo- 

oionada de acuerdo con lo que motiva e l certificado de 

adioión.

Como puede verse en dicho dibujo, sobre un pedestal 

únioo J están dispuestos los dos oilindros de o r ista l A 

y B1, por el in terior de los cuales pueden deslizarse  

respectivamente lo s  émbolos B y B ', provistos de la s  oo-
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40 rrespondientes cremalleras S y S» cuya carrera puede gra­

duarse mediante cambios de posición de los topes

^3 » í*4 y ^ f3 » ^*4 » logrado8 haciendo g ira r  por

medio del vástago M y el piñén M’ los engranajes P y f  

sobre los ouales están fijad os  diohos topes.

Sobre el eje 3) de la  manivela C de accionado del 

aparato está montado un manguito deslizable D» provisto 

de dos piñones S y N ',  separados -uno de otro en la  medi­

da neoesaria para Que no resulte posible el engrane simul­

táneo de los dos con las  correspondientes cremalleras pu- 

60 diendo lograrse, a voluntad Que engrane uno u otro de los  

dos piñones gracias a l deslizamiento de dicho manguito ¡D* 

produoido por la  aoci<5n sobre el fileteado 0 del mismo 

del sector dentado 0 ',  que puede hacerse basoular desde 

e l exterior por medio, de un pomo o manivela. Al lle v a r  

55 el manguito D» a ocupar una de sus posiciones extremas 

correspondientes a l engrane de uno de los piñones N o N* 

con la s  respectivas cremalleras, una de la s  muescas P o p *  

se enganohará respectivamente en uno de los salientes 

Q. o Q.*, solidarizando el manguito D* con el eje D de mo- 

60 do que al hacer g ira r  a éste por medio de la  manivela C 

giren los piñones N y If' haciendo, el que según la  posi- 

oidn del manguito D* se halle  engranado con la  eran a lle ­

ra correspondí alte, que esta cremallera se desplace para 

producir el ascenso o el descenso del émbolo a e lla  uni- 

65 do. La manivela C puede, montarse indistintamente en 

uno u otro extremo del e je  ¡B, fijándola  por medio de las  

espigas C* que encajan en la s  muescas Cw •
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Como se vé, existe una total independencia entre el 

cilindro A y el A ', por lo  que éstos pueden llenarse con 

70 aceites de distinta calidad sin que se mezcle la  menor 

parte de uno con el otro, lo cual es una garantía de la  

pureza del producto proporcionado al consumidor.

Podrán establecerse variaciones en la  forma y la s  

dimensiones del aparato de ta l modo perfeccionado, sin 

75 que por e llo , ni por las variaciones en los materiales 

que se empleen en su construcción, se a ltere la  esencia- 

lidad  del objeto del certificado .

N O T A

Por el certificado de adioión a que se re fiere  la  

presente memoria descriptiva se B SI VINDICA:

80 1 .-  La propiedad y la  explotación exolusiva de un

perfeccionamiento introducido en la  bomba para aceites 

comestibles que constituye el objeto de l a  patente de in ­

vención número 112.349, que consiste esencialmente en 

montar sobre un pedestal único dos o más cuerpos de bomba 

85 del tipo especificado en la  reivindicación de la  expresa­

da patente, en combinación con un solo mecanismo de actua­

ción de sus émbolos, constituido de modo que pueda hacerse 

funcionar a voluntad unos u otros, de tales cuerpos de bom­

ba , que estarán en comunicación con depósitos contenedo- 

90 res de aceitss de distinta calidad, lo  cuál permitirá ser­

v ir  al público, utilizando un mismo mecanismo de accionado, 

unos u otros de tales aceites, sin que se corra el peligro
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de que ee produzca la  mezcla de la  menor parte del uno 

con el otro.

2 . -  La propiedad y la  explotación exclusiva en una 

"bomba perfeccionada de acuerdo con lo  especificado en 1 

la  constitución del mecanismo de gobierno tínico de los 

émbolos por un tren de engranajes aooionadores de las  

respectivas cremalleras desplazable sobre el eje de la  

manivela del aparato, de manera que estando convenien­

temente espaciados tales engranajes del tren pueda lo g ra r­

se que, a l desplazar éste a voluntad, engrane uno u otro 

de e llos con la  cremallera que esté destinado a accionar, 

con objeto de que funoione el correspondiente cuerpo de 

bomba, manteniéndose el otro fuera de servicio.

3 . -  La propiedad y la  explotación exclusiva en una 

bomba para aceites comestibles perfeccionada ta l como se 

ha especificado en 1, el empleo de una agrupadón de to­

pes capaces de lim itar infsriormente el recorrido de las  

cremalleras hasta diferentes niveles, montada cada agru­

pación sobre una rueda o pieza dentada capaz de ser movi­

da por una rueda o pieza dentada accionada por un eje de 

modo que, segtín la  posición que tome, quede frente a la s  

cremalleras uno u o tro de los citados topes.

4 .-  La propiedad y la  explotación exclusiva del cer­

tificado , sean ouales fueren la s  circunstancias que ooncu- 

rran con su esenclalidad definida en la s  anteriores re iv in ­

dicaciones, cual objeto es:

"Perfeccionamientos en la  bomba para aceites comes-
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120 tib ies  objeto de la  patente de invención ne 112.349, ex­

pedida en le de Agosto de 1929w.

Consta la  presente memoria de se is  hojas fo liadas, 

escritas por una sola cara.

Barcelona, 15 de Marzo de 1932.
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DO TI JOSE BONET DEL nlQ, Agente de Propiedad Industrial, 
vecino de Barcelona, residente en el Paseo de Gracia, nume­
ro 21. en nombre y representación de Don Isidro H ERREIZ a V. I. respetuosamente expone

v<,ue con el fin de subsanar errores padecidos al 
solicitar la patente de referencia, el recurrente acompaña 
con la presente instancia nuevas memorias descriptivas por 
triplicado, para <¿ue sean substituidas por las ^ue obran 
en el expediente número 126.059.

En su virtud, a V. I. con todo respeto
SUPLICA, se sirva dar las ordenes oportunas para 

que sean substituidas las memorias que se acompañan por los 
motivos expuestos por las que obran unidas al expedente de 
solicitud de patente número 126.059.

•Es gracia que no duda alcanzar de la rectitud de 
V. I. cuya vida se conserve muchos años.
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